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LEY

Para enmendar el inciso (g) del Articulo 2.3 de la Ley 161-2009, segiin enmendada,
conocida como “Ley Para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”, a
los fines de establecer la obligacién de que los Cédigos de Construccién a ser
utilizados dentro de la jurisdiccion del Gobierno de Puerto Rico, deben ser
revisados cada tres (3) anos, a partir de la fecha de adopcion. Para crear el
Comité de Revision de Cédigos de Construccién, y establecer su composicién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El paso del huracdn Maria por Puerto Rico dejé6 un cuadro desolador para
nuestro pais. Lo vientos de mas de 150 millas por hora que se registraron durante este
fenémeno atmosférico causé el colapso del sistema eléctrico de Puerto Rico, las
comunicaciones, dafios en las carreteras y pérdida de viviendas y comercios, entre otros
desastres. En fin, se evidenci6 la necesidad impostergable de fortalecer la
infraestructura de nuestra Isla.

Hoy dia nuestro pais se rige por el Puerto Rico Building Code, adoptado en el 2011.
Dicho cédigo, a su vez, adopté la familia de codigos del International Code Council,
enmendando ciertas partes de los mismos para atemperarlos a nuestra condiciéon fisica
y geografica.



Para realizar el proceso de adopcion del Cédigo de Construccion de 2011, la
Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) emiti¢ la Orden Administrativa OGPe 2011-7
mediante el cual cre6 un comité de revision de cédigos de construcciéon. Este comité
estuvo compuesto por los diferentes grupos profesionales de la industria de la
construccién y por las agencias gubernamentales que intervienen en éstos procesos,
tales como la Autoridad de Energia Eléctrica, Autoridad de Acueductos y
Alcantarillados, Junta de Planificacién, entre otros.

Al momento de adoptarse el cédigo en el 2011, el mismo contenia las mejores
préacticas y disciplinas que garantizaban la seguridad, estabilidad, salud y bienestar de
nuestros ciudadanos. Ademas, dicha orden establecia que los c6digos de construcciéon
deberian ser revisados cada tres (3) afos, a partir de la fecha de adopcién. Esto supone
que el c6digo que esta vigente actualmente se tenia que haber revisado en el 2014. No
obstante, esta revisién nunca se llevé a cabo, segiin lo ordenado. Lo anterior significa
que en Puerto Rico no revisa los Cédigos de Construccién hace seis (6) afios, tres (3)
afios mas que lo establecido en la Orden Administrativa OGPe 2011-7.

Luego del paso del huracan Maria, y ante las amenazas de otros fenémenos
naturales a los que estamos expuestos, es obligatorio repensar la politica publica que
nos rige. Es menester el que le demos fortaleza a aquellas iniciativas que ayudarnos a
construir un pais mds estable y seguro para la ciudadania. Es de esta forma que
cumplimos con nuestra obligacién de proteger el bienestar de nuestra gente.

El otorgar fuerza de ley a que los codigos de construccion tengan que revisarse
por las agencias pertinentes y los profesionales en la industria de la construccién dentro
de un término razonable de tiempo, nos da mayor confianza en que la inversiéon que

hagamos en nuestra infraestructura sea una mas solida y segura ante la eventualidad
de desastres naturales.

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.-Se enmienda el inciso (g) del Articulo 2.3 de la Ley 161-2009, segin
enmendada, conocida como “Ley Para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto
Rico”, para que lea como sigue:

“Articulo 2.3.-Facultades, deberes y funciones

(a)
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Establecer toda estructura organizacional, segtin establece esta Ley y que
fuere necesaria para el adecuado funcionamiento de la Oficina de
Gerencia de Permisos, incluyendo el compartir recursos o componentes
administrativos con aquella Agencia con la que el Director Ejecutivo
llegue a un acuerdo, siempre que fuere posible, y adoptar y mantener los
Cédigos de Construccion a ser utilizados dentro de la jurisdiccién del
Gobierno de Puerto Rico, los cuales tendran que ser revisados, minimo,
cada tres (3) afios, contados a partir de la fecha de adopcion.

La revisiéon de los referidos Cédigos de Construcciéon debera llevarse a
cabo por el Comité de Revisiéon de Cédigos de Construccion, el cual serd
dirigido por el Director Ejecutivo de la Oficina de Gerencia de Permisos, y
tendra representacién, como minimo, de las siguientes agencias:
Autoridad de Energia Eléctrica, Autoridad de Acueductos vy
Alcantarillados, Junta de Planificacién, Junta Reglamentadora de
Telecomunicaciones, Departamento de Transportaciéon y Obras Publicas,
Instituto de Cultura Puertorriquefia, Comision de Servicio Pablico, Oficina
Estatal de Politica Pablica Energética, Cuerpo de Bomberos y la Junta de
Calidad Ambiental. El Comité también contard con la participacion del
Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico, Colegio de
Arquitectas y Arquitectos Paisajistas de Puerto Rico, Asociacién de
Contratistas Generales, la Asociaciéon de Constructores de Hogares de

Puerto Rico y cualquier otra agencia, organizacién o entidad profesional
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que el Director Ejecutivo de la Oficina de Gerencia de Permisos entienda
pertinente para los trabajos de revision. Los presidentes de la Camara de
Representantes y del Senado de Puerto Rico, asi como los directores
ejecutivos de la Asociaciéon y de la Federacion de Alcaldes, tendran la
facultad de nombrar a una persona, cada uno, para que forme parte de
este comité.
El Director Ejecutivo de la Oficina de Gerencia de Permisos podra emitir
ordenes administrativas, reglamentos o cualquier comunicacién necesaria
para cumplir con lo aqui establecido.
th) .7
Seccion 2.-Separabilidad
Si cualquier seccién, articulo, apartado, pérrafo, inciso, cladusula y subclausula o
parte de esta Ley fuere anulada o declarada inconstitucional por un tribunal
competente, la sentencia a tal efecto dictada no afectara, perjudicard, ni invalidard las
restantes disposiciones y partes del resto de esta Ley.
Seccion 3.-Supremacia
Esta Ley reemplaza cualquier Ley, reglamento o carta circular incompatible con
sus disposiciones.
Seccion 4.-Vigencia

Esta Ley comenzard a regir inmediatamente después de su aprobacién.



